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FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00413 00 
Tipo de Proceso: Verbal -Pertenencia 
Instancia: Única 
 

Por Secretaría se procederá nuevamente a comunicar al Dr. YONNY FERNANDO 
MIDEROS ROSERO su designación como curador ad litem en este proceso, 
teniendo en cuenta que la respectiva comunicación que informaba sobre su 
designación, se remitió a una cuenta de correo electrónico errónea. 
 
Así las cosas, se ordena que por Secretaría se proceda a remitir de manera  inmediata 
al curador ad litem la comunicación que informa sobre su designación.  
 
NOTIFÍQUESE 

 


